
 

 

COMUNICADO 
“Servicio de Laboratorio (por muestra)” 

 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT, les 
recuerda a los usuarios de comercio exterior que el Servicio de Laboratorio (por 

muestra) – Boletín químico, asciende a S/ 163.00 según lo señalado en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos de SUNAT – TUPA.  

 
Cabe precisar que el costo del Boletín Químico no se determina como un porcentaje 

de la UIT, sino como un monto fijo dado por el TUPA: 
 

 

Recorte extraído de TUPA – SUNAT *Resaltados y comentarios añadidos 

 
Intendencia Nacional de Control Aduanero 

Intendencia de Aduana Marítima del Callao  
Intendencia de Aduana Aérea y postal 

Callao, 08 de enero de 2024 
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